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Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudtcaciones definitivas d.e los servicios regulares
de transporte de vi4jerol1, equipajes y encargos por
carretera entre las localtdades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con
fecha 29 de julio de 1971 ha resúelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transporte de viajeros,
equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Mellíd y Arzúa y otros pueblos de las pro
vincias de La Coruña. Lugo y Pontevedra. exclusivamente en
ferias y mercados, expediente unificación numero 106, a don
Jesús Freire Blanco, en cuyas (:ondiciones de adjudicación
figuran entre otras las siguiente's:

ltinerariO.-El itinerario entre Mellid y Arzúa, de 17 kiló
metros de longitud, se realizará. en expedición. directa.

Entre Mellid y. Curtís. de 30, kilómetros de longi tud, pa
sará por CorTedoiras.

Entre Mellid y San Sa.turnino~Cebreiro, de 34 kilómetros
de longitud, pasarA por Arzúa. Ferrelros y San Miguel.

Entre Mellid y Cruces de Sobrado. de 28 kil6metros de lon
gitud, pasará por CoiTedoíras y Sobrado.

Entre Mellid y Lous-adela, de 32 kilómetros de-longitud, pa
sará por Calas de Rey.

Entre MelUd y Palás de Rey, de 15 kilómetros de longitud,
se realizará en expedición directa.

-Entre MeHid y Monterroso, de 28 kilómetros de longitud,
pasará por Palas de Rey.

Entre Mellid y Lalín, de 35 kilómetros de longitud. pasará
por Goiada.

Entre' Mellid y Bandelra, de 57 kilómetros de longitud, pa
sará por Golada y Lalín.

Entre Mellid y Taboada, de 36 kilómetros de longitud, pa
sará por Palas de Rey y Monterroso.

Entre Mellid y Colada, de 19 kilómetros de longitud. se
realizará en expedición directa.

Entre Mellid y Chantada, de so kilómetros de longitud.
pasará por Palas de Rey, Monterroso y Taboada.

Entre MelUd y. Cruces:de Beseio, de 41 kilómetros de lon~

gitud, pasará por Arzúa y Brandeso.
Entre Mellid y Friol, de 45 kilómetros de longitud, pasará

por Corredoiras y Sobrado. .
Entre: Mellid y Soimarto, de l8·-kilómetros de longitud, pa~

sará por Corredoiras; y
,Entre Mellid y Touro, de 38 kilómetros de longitud, pasará

por Arzúa y Burrelll.

7." El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados. como consecui¡'ncia de las obras autorizadas, que
dando obli~o a su indemnización.

8.11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes o que se dic~n en lo
sucesivo relativas a la industria nacional, contratos y acciden
tes del trabajo y demás de caráCter social. administrativo o
fiscal.

9." Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del no, siendo responsable el Ayunt-amiento
concesionario de los daftos y perjuicios que como consecuencia
de los mismos pudieran originarse y de su cuenta los trabajos
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza
de· los escombros vertidos durante las obras.

10. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto durante' el período de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para
conservación de las especies.

11. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y mantendrá la capacidad de desagüe del río
por lo que llevará a cabo la limpieza del.cauce que a tal efecto
fuese necesaria.

12. Esta autorización no faculta por si sola para efectuar
obras en zonas de servidumbre de carreteras y ferrocarriles y
~n la zona. marítimo-terrestt-e, debiendo, en su caso, el Ayun~

tamiento concesionario recabar las autorizaciones pertinentes
de los Organismos competentes.

l3. Esta autorización queda sujeta al pago de las tasas o
cánones que en cualquier momento puedan establecerse por el
Ministerío de Obras Públicas.

14. Caducará esta autorización PQr incumplimiento de cual
quiera de estas condiCiones y en los casos previstos en las dis
posiCiones vigentes. declarándose. dicha caducidad. según los
trámites señalados en la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciqnes
vigentes.

Madrid. 5 de noviembre de 1971.-El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

GARICANO

RESOLUCION de la Direccwn General de Obras
HidráUlicas por la que se e hace pública la autori~
meión concedida al :Ayuntamiento de VtllajOY()8Q
parv construir obrá. de' ClCondtcionamtento del rfo
Amadorto. en su término municipal (Alicante).

El' AYU1ltamiento de Víllajoyosa ha solicitado autorizacl{~n
para construir obras de acondicionamiento del cauce del no
Amadorio, en $U término municipal, y este Ministerio ha re·
suelto:

Autorizar ~i Ayuntamiento de Villajoyosa {Alicante} la eje
cución de obral de- acondicionamiento del no Amadorio, en
el tramo que atraviesa el casco urbanQ de la población de
aquel DODibre~ al objeto de terminar 1& urbanización de la
zona afectada, con suJeción· a las si.guientescondicioneB::

1- Laa obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
e~ Suaerito en Valencia, en abril de 1969, por el Inge
niero de C&m1noe ,don Juan José Oliva Marti. con uu presu
puesto.. total d.3.713.123 pesetas, en tanto no resulte modificado
por la.8 :Prfie:nte(condiciones y autorización. Las modificaciones
de detalle que se pretendan introducir podráIi ser ~autorizadas
y ordenadas pOI' 1& Comisaría de Aguas del Júcar,- siempre que
ttendaa al perfecclonamiento del proyecto y no se alteren las
caracteristlcas esenciales de la autorización, lo cual implicaría
la tramitación de nuevo expediente.

2.- Esta &lltor1áción se entiende referida a las obras del
p~oyecto bue c:lel-expediente que afectan al cauce del río
Amadorio Y'. a tu zoml de policia y en cuanto es competencia
detMlnlstarto da Obras PúblIcas.

a.- Lu oOz'u deberán comenzarse en el plazo de un afto
yq~ teriIliDada's en el de dos. ambos contados a partir
de la' publlcad6n .de esta autorización en el .Boletín Oficial
del~.. .

4.· ~ta, blIpeóeióa Y vigilancia de las obras e instala,ciones,
tantod\ll1lDt.f la c»r:t.strucción como durante la explotación de
las, miamaI.~ a cargo de la Comisaría de Aguas del
J1Í<1l"". Iloo>do ~ del Ayuntamiento concesionarIO las re-
m~y' q. por dichos conceptos se originen,
=ilI::t~.'* la,,~cion8S qlle le sean aplicables y en

. .;_~l1WBero 140. de 4. de, febrero de 1980, debiendo
daroe~ a~ OrganIsmo Bol' principio da los \rabajos.
Ulla .". ,ienpin,dot y previo aviso del Ayuntamiento. conoe·
~; .Pi . 'Slá a su reconoc1miento por el COIIiisarlo
J~'cle'~ ••·lnaentero en quien delegue, levantándose acta
en 'la que coitaW el cumplimiento de estas condiciones y los
noDllJrei.'. l08·.productores espafioles que hayan suministrado
los material88- em¡deados, sin que pueda hacerse uso de estas
obras en tanto JIO ..,a 'aprobada el acta por la Dirección Gehe·
raI de Obras~.

&.- Se concede autorización dejando a salvo el derecho de
propiedad. y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
Ayuntamiento eonoe$nario a demoler o modificar por su parte
las -obras, cuaItdo la Administración lo ordene por interés ge
ne:ral, l1n derecho a indemnización alguna.

... Se COD08de. autorización para la. ocupación de los terre~
nos de domlrüo pdbllco .necesarios para las obras. Eu cuanto
8 las senidu-mbns legales podrán ser decretadas por la autor!·
dacl competante. una vez publicada la autorlzación.

redactados en el leJ)J'U&je lacónico necesario para el buen serv1~
elo y reoom.endadcí por varias disposiciones a todas las 8Utori
aades ., :func1ODUios que gozan de franquicia. los Jefes de las
estaciones darán. conocimiento a la Dirección General. de Co·
rreos y. Telecomunicación. cuando se emplearen con frecuencia
fórmulas o lenauaJes que hagan innecesariamente extensos los
despachos. siempre llamando antes verbalmente la atención del
funcionario de quien prooedan los telegramas.

2.3. Deberán suprimirse siempre, para la transmisión. los
tratamientos en la dirección de esta clase de telegramas no
Bujetos· a pago.
. 2.4. Los d8atinatarios de esta correspondencia oficial, 0, .en
su defecto los -encargados de recibirla en la~ Depen<!enC188
donde" entreeueD.-finnarán los recibos que con los- numeras
de oriPn y orden de cada uno llevarán las Ordenanztt,5 de
TeleeomunicaclóJ1. expresando antes de -la firma la hora de re~
clbo, -1& cateaoria del firmante y el sello de la Dependencia
donde se efectúa la entrega.

Lo digo a, V. I. para su conoclmiento y efectos.
Diosauarde a V. l.
Madrid, 18 de noviembre de 1971.

1"-

,
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Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en loa pwHos cabeceras de' línea de cada recorrido
señalados anteriormente.

Solamente podrán conducir viajeros. equipajes y mercade
rías de propiedad de éstos desde el punto' de origen hasta la
feria o mercado que corresponda en el día qUe se practique
el servicio. pudiendo admitirlos -en su recorrido hacia el lugar
en que aquéllos -se celebren y dejarlos a su regreso en losepun
tos de procedencia, quedando, por tanto, te-rmínantemente
prohibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Exped1cíones.-Se reali~án lassiguíentes expediciones:
Entre Mel11d y Arzúa. cinco de ida y vuelta los días 8 y 22

de cada mes.
Entre Mellid y Curti!i. tres de ida y Vuelta los días 9 y 23

de cada me&:.
Entre Mellid y San Saturnino~Cebreiro,dos de ida y vuelta

los -c:lias 20 de cada mes.
Entre Mellht Y Las Cruces de- Sobrado, tres de ida y vuelta

los dlM IS y '11 de cada m<lO
Entre MelUd y Lousadela, dos de ida y vuelta los días 11

de oad& mea.
Entre -.M.llid y Palas de Rey, tre. de ida y vuelta el día

19 de cacla mes.
Entre Mellid y Monterroso, cinco de ida y vuel ta el día 1

de cada mes.
En~re. MeWd y Lalín, tres de Wa y vuelta los días 3 y 18

dé cada mes.
EJ;¡tre ·~4dlidy BaU4eira, una de ida y. vuelta los días 14

y 29 de cada mes. .
Ep,tre :Mellid y Taboada, dOl de ida y vuelta el rjia 20 de

cada mdl.
Entre Mell1d y Colada, cuatro de ida y vuelta el día 12 de

cada mes. .
Entre Mellid y Chantada, dos de ida y vuelta los días 5 y

21 de oadá mes.
Entre Mellid y Cruces de Besejo, dos de ida y vuelta el

día 4 de cada mes.
Entre Menid y Cruces de &se1o, una de ida y vuelta el

día 17 de cada mes.
Entre Mellid y Friol, tres de' ida y vuel ta el día 4 de

cada mee.
Entre "Mellld y Frio!, uña de ida y vuelta el día 21 de

cada mes.
Entre MeUid y Boimorto, una de ida y vuelta los di/is 14

y 28 de cada· mes. . .
Entre Mell1d y TPl5ro, dos de ·ida y vuelta los días 5 de

cada 'mes;
El horario de estas expediciones se 'fijará de acuerdo con

las con~niencias del interéspúblíco, previa aprobación de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vebículos.--Quedaránafectos 8. la concesión los siguientes
vehículos. Cinco vehículos con capacidades para 41. 54, 18,
23 Y ·25 viajeros sentados .en cada unO de eUos.

Las demás características de Ntos vehiclilos deberán ser
comunicadas 8 la Jefatura Regional. de .Transportes antes de
la fecha de inauguración del servicio.

~tos . vehículos deberán ser propiéd.ad del adjudicatario,
figurando .expedid~ a su nombre los respectivoapermisos
de circ.~ón, sin retlervas respecto a la propiedad y. sin
que. esténádscritoa a' nin¡:ún otro servicio, debiendo reunir
las condlcióllet. que, se lijau en ,.1 capitulo. VI del Reglamento
de Ordenaoión de,los Transportes Mec4nicos por Carretera.

Tárilas....;..ltegiri.:n las siguientes tarlfas~báse:
Clase úlltcp.¡ 0.42, 'Pesetas '. viajero-kilómetro.
EXC8.IO' du" eqwRft-!eB.eneargol . ., p!tquete:ria: 0,063 pesetas

por cada cUez kiloaramos.Jdlóttietn) ofni.cci6n.
Sobre las tarttai .. de- Vi:I'~. le í'e~birá del usuario el

importe del ~e~~Obltg&to.. no cie Viajeros, aplicándose sO
bre las t&t1fas~ . < tncre~tadas con el canon de coínc~-
dencla>" .

Clasi,ficacióD.-Eite servtciosedasifica con respecto al
ferrocarrll como coincidente ampo b>.

En' virtud de lo dlspUmito en lá Orden ministerial de 31 de
julio de 1983; el concesion&r1o deberá abonar al ferrocarril el
canon "cj.a.coincklenda que-oorresponda.

La presenteC0DCe6ión .Rula las Ordenes ministeriales de
25 de febrero de 1•. (V-L073), 11 de junio de 1964 (V-1.073,
ampliación),' y 9 de octubre "de 1983 ·CV~.33rn.-7.181-A.

Servicio entre Pombriego y Ponferrada, con hijuelas (V
452). y entre Castroquilame yPrado-lUomao{V-1.277), unifi
cación número 125, que se denomi.nará Ponferr&da a. Prada
Riomao, con. hJjuelas de Puente DomiJlgo Flórez a Pombrie
go y de Vlllad8paW$ ,a Empalme 00J:l 1& CN-120, a cIon Fnriq\J8
Arias Salgado, en cuyas condiciones ele adjudicación figuran
entre otras las siguientes:

IUnerarlo ..-EI itinerario entre' Í'onferrada y Prada-Riomao,
de 68,8 kilómetros de .longitud, pasan\ por Vlllalibre, Priaranza,
Sa!1talla, BQt'tenes,. Carueado. Sidas de Ribera, Puente Domingo
Florez. Madua, Puente Nuevo, Santurjo, El Barco de Valdeorras,
Vales y Santigoso.

El itinerario_entre Puente Domingo Flórez y Pombriego,
de .14 kilómetros de longitud, pasará por Vega Yerez y cas.tro~
qUllaIn8.

El itinerario entre Villadepwos 'J el empalme con la CN-120,
de 10,5 kilómetros de longitud, pasará por Vill1lverde y Dehesas.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros yen..
cargos en todos los puntos menclonados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Prada-Riomao y Ponferrada: Una diaria de ida y

vuelta. . <

Ent¡'e Puente Domingo Flórez y Ponterrada: Una diaria de
ida y vuelta.

Entre Pombriego y Ponferrada: Una diaria de ida y vuelta.
Entre Villadepalos y Ponferrad8.: Dos diarias de ida y vuelta.
Entre Riomao y Pombriego¡ Una diaria de ida y V\lelta.
El horario de, estas expedici01.les se fijará de acuerdo con

la.sconveniencias del interéS público, previa aprobacIón de
la. Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hfculo8: Seis, con capa91dad mínima de 18 viajeros sentados
en cada uno de ellos. .

Las demás características de estos vehfculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres:
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarUas-base:
Clase única: 0,5495 pesetas via1ero-kUómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetena: 0,082 pesetas

por cada 10 ktlogramos-k116metro O fracción.
Sobre las tarifas de viajeros Sé percibirá del usuarlo el im-~

porte del Seguro Obllgatorio' de Viajeros, incrementadas co~

el canon de coíncJdencia.
Clasificación.-Este sérvicio se clasifica, con respecto al fe ..

rrocarril, como coincidente b).
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de

julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon de coincidenCiá 'lue corresponda.

La presente concesión ánula las Orcienes ministeriales del
28 de octubre de 1953 íV-452), 15 de julio de 1959 (V-fS2 hijuela),
18 de abril de 1963 (V--{·52 hijuela) y 4. de abril de 1007 (V-1.277).
7.182-A. .

Servicio entre Lerma y Burgos íV-204J y entre Burgos y
Vadocondes (V~300), provincia de Burgos, que se denoJ2linar.á
Unifi~ación número 143, a ..Empresa Marcos, S. R. C.-, é'b. cuyas
condiciones de adjudicación figuran, entre otras. las siguientes;;

Itinerario.-'El itinerario ootre Burgos y Vadocondes, de 113
kilómetros de longitud, ,pasará por Sarracin, Venta de Saldai'l.a.
El Palacio, Olmos Albos, Venta. de la Petra, Rontarla de la
Cantera, ~Cubillo del Campo, Cuevas de San Clemente, Mece·
rreyes, Covarrubias, Retuerta, Quintanilla, Santlbáf1ez del Val,
Santo Domingo de Silos, Monójat', Hortezue-l'os. Brtonlos {em·
palme), Espinosa de Cervera, Calerue-ga. Ba:t\os de Valdearados,
Hontorla de Valdearados, Pedaranda, San Juan del Monte
fempalme), Zazl.lar, San Juan del Monte (empalme) y San
Juan del Monte.

El iti~erario entre Covarrubias y Lerma, de 25 knómetros
de longitud. pasara. por Fuentedura, Torouelos, Quintan11la del
Agua y Santillán.

Con parada obUgatoria para tomar y dejar viajeros y en"
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con
la prohibición de realizar tráfico de Lermapara Bur~s y vice
versa y de y entre Caleruega y Batios de Valdearados y vice
versa.

EXpédiciones.-Se realizarán las siguientes expedic1ones:
Entre Lerma y Burgos: Una diaria de ida y vuelta. excepto

domingos.
Entre Cuevas de Sa.n Clemente y Lerma: Una. de ida Y.

vuelta los miércoles.
-En~reBurgos y Vadocondes: Una diaria de ida y vuelta.

excepto domingos.
Entre Burgos y Cuevas de San Clemente: Una de ida y

vuelta los días laborables.
Entre Burgos y Santo Domingo de S11os: Una d-e ida y

vuelta los domingos y festivos de los meses d.e' Jul1o, aaosto
y septiembre.

Entre Burgos y Covarrubias: Una de ida· y vuelta los días
d1as laborables.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés públtco, previa aprobación de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quadan afectos á la concesión los siguientes ve
hículos: Cuatro, con capacidades mínimas de 33, 41. 43 Y 56.
plazas cada "uno, resPectivamente, y todos ellos para, viajeros
sentados y clasificación única.

Las demás caractertstieas. de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauau1'{l.ción del servído.

Taritas.-Regirátl las síguientes tarifas-base:
Clase 'Única; 0,70 pesetas por viajero-kilómetro <incluido

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,105 pesetas

porcada 10 kilogratnos-kllómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre
las tarlfas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Cl8$tficaaiOn.~Este Sér\Tieio' se clasifica,' cón respecto al fe
rrocarril, como coíncidente~ b).
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En virtud de lo. dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red-Nacional
de los Fe~es-Españoles (Renfe) el canon de coincidencia
que corresponda.

La presente concesión anula las· Ordenes ministeriales del
5 de febrero de 1953 (V-2M) y 30 de abril de 1953 {V-3(9).-7.183~A.

Servicio público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre· Barias Blancas y Tárrega. con hijuela de Malda
a Roca11aura (V-l.270), y de Arbeca a Lérida (V-1.690), que
se deDomifta,rá UDificación 155. de Lérida a Tárrega, con hijuela,
provincra de Uncia. a ..Anónima Alsina Graells de Auto
transportes__ , en cuyas condiciones de adjudicación figuran,
entre otras, las siguientes:

ltinerario.-El itinerario de Lérida a Tárrega. de 68 kiló
metros de longit'lid.. pasará por Margalef. Torregrosa. Miral
campo Puig-~~.Borjas Blancas. Ar~ca. Belianes, Maldá, San
Martfn de • Rocafort, Nalech y Cintadilla.

El itinerario entre Maldá. y Rocallaura, de. 12 kilómetros
de longitud. pasará por Llorens y Vallb()na de las M9njas.

Con parada Obligatoria para tomat y dejar viajeros, equi
pajes y encargos én todos los puntos mencionados anterior
mente y con la. prohibición de realizar tráfico de y entre
Lérlda y -Torregrosa y viceversa y de y entre el empalme de
las cercan1as de Cintadilla y Tárrega y viceversa;

Exped1ciones.-5e realizarán las sig",ientes expediciones:
Entre Roca11aura y Borjas Blancas: Una diaria de ida y

vuelta.
Entre Arbecay Lérida: Dos diarias de ida y vuelta.
Entre Borjas Blancas y Tárrega: Una diaria de ida y vuelta.
Con 1& prohibición de establecer. expediciones directas de

Borja! BI4lJlca8 al tramo de Torregrosa-Lérida y vieeversa.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las cqnveniáhciaS del·· interés público. prevtaaprobación de
la. Jefatura. ReaiOnal de Transportes Terrestres.

Vehfculos.-Quedan afectos a la concesión lOs siguiente's ve
hículos. Cuatro autobuses, con un total de 186 plazas para
viajeros sentados y clasificación única.

Las' demás características 'de estos vehiculos deberán ser
OQ;m~asa la Jefatura Regional de Tratlaportes antes de
la"fecha de inaUSUraciÓll ·del serv1<:io.

Tarlfas.-Re-girán las siguientes tarifas-base:
- Clase única: 0,6375' pesetas por viajero-kilómetro (incluido
impuestos).

ExooSo de ~equ1pajes, encargos y paquetería: 0,0956 pesetas
por -pada 10 ldlogramos~kilómetro o fracción.·

Sobre las, tarifas de víajeros se percibiradel usuario el im
porte del S&&'W;o. "Obligatorio de' Viajeros, aplicándose sobre
las tarllas--base inCrementadas .con el canon de- coincidencia.

Clasificacióll.-Efite serviciQ se clasifica, eón respecto al fe·
rrocarril, como coincidente bl. .

En .virtud de lo dispuesto en la Or4en ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon de coincidencia que corresponda.

La presente concesión anula las Ordenes ministeriales del
28 de marzo de 1957 (V-1.270), 31 de julio de 1909 (V-1.270 hi
juelaJ y21 de mayo de 1959 (V-1.690).-7.184-A.

Servido _$ntre Palma del Rio y Osuna, provincias de Cór·
doba y Sévilla, expediente 7.352, a don Francisco Ruiz de
los Santos, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre
otras, las siguientes:

ltinerario.-El -itinerario discurrirá entre Palma del Río y.
Osuna y pasará por Ecija, con parada obligatoria. para tomar
y dejar viajeros y encargos en todQs los puntos mencionados
anteriormente, estableciéndose las siguientes pnmlb1cione!! _de
tráfico:. Dey 8Dt1"ePalma del Rio y EciJay viceversa, míentras
funciORe el servido de Ecija a Hornachuelas por Palma del
Río {expediente 7.22OJ.

Expedlc1ones.-$e realizarán las siguientes. expediciones:
Una expecUclón diaria de ida y vuelta todos 10'& días labo

rables.
El horaJi,o de estas expediciones se fijará de 8C1lerdó con

las conveniencias_. del interés público, previa aprobación de
la Jefatura REta10Dal de Transportes Terrestres.

Vehfcul08.-Quedail afectos a la explotaCión los siguientes
V
de

8 hít;Ul08: Dc:>s'utl)~uses, con ~a:pacidad mínima., de transporte
tm1:.-Plazas <*da uno para vlaJero~ se~tados Y, clasificación

Las demá$ características de estos vehículos deberán ser
colamUnleadas a ~ Jefatura Regional de TranSportes 'antes de

._ fecha. de in~u,IUraCi6n del serviCio.
Tarlfae......Reglrin las siguientesta-rífas-base:

1
Clase única: 0,70 pesetas por viajero4tilómetro (incluido

mpuest08l. . .
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,105 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas "de viajeros se percibirá del usuario el jm~-1 del Seguro Obligatorio de Viajeros, incrementadas con

e canon de cotncfdencia
_ Clasificacl6n.-Este se~icio S~ clasifica, con respecto al fe~
rrocarril, como coincidente b) con trato de independiente.-H85-A. •

Servicio público _regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Elche-Costa Arenales del Sol-Elche (circular), expe
diente número 9.010, a don Juan Luis Carrillo Rubio, en cuyas
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

ltinerario.-El itinerario entre Elche-Costa Arenales del 501
Elche (circular) pasará por Elche, Torrellano Alto,Estación
Fer~carril de Torrellano; Torrellano Bajo. El Altet. Costa
Arenales del Sol, Balsares, Valverde Baj'p, Valverde Alto, frente
acceso finca ,..Los Vindes" y Perleta. con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos
mencionados anteriormente, estableciéndose las siguientes pro
hibiciones de tráfico:

De y entre Elche y Torrellano Alto y viceversa.
De y entre Altet y empalme de la carretera a Costa Are

na.les del Sol y viceversa.
De y entre empalme de la carretera a Costa Arenales del

Sol y empalme carretera a Balsares y \l'ireversa.
De y entre empalme de la carretera a Perleta y Elche y

vicev~rsa. -
Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Tres diarias de ida y vuelta desde 1 de octubre a 30 de abril.
Cuatro diarias de ida y vuelta desde 1 de mayo a 30 de

septiembre.
El horano de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, prevía aprobación de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hiculos' Dos autobuses, con capacídad mínima pant transpor
tar 44 viajeros sentados en cada uno y clasificación única.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regionai de Transportes Terrestres
antes de ia fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,65 pesetas por viajero-kilómetro (incluído

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0975 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las- tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre
las tarifas-lw;lse incrementadas con el canon de coincidencia.

C{asificación,-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril. como coincidente b).

En virtud de ·10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
.julio de 1953 {..Boletín Oficial del Estado" de 6 de junio si
guiente.!, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional
de los 'Ferrocarriles Espafioles el canon de coincidencia que
corresponda,-7.186-A.

Servicio público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Alcalá la Real y Jaén por CastIllo de Locubín y
Martas, . provincia de Jaén, expediente número 9.073. a don
Fernando Diaz Funes en cuyas condiciones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguientes:

Itinera.rio.~El itinerario entre Alcalá la Real y Jaén pasará
por Castillo de Locubín (empalme), CastiJIo de Locubín, Cas
tino de Locubin (empalme), Ventas de CarrizaL"1ncaudete,
Martas, Torredonjímeno y Torre del Campo, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los
puntos mencionados anteriormente, con las siguientes prohibi-
ciones de tráfico: .

De y entre Alcalá la Real y Alcaui::iete y viceversa.
De y entre Alcaudete y Jaén y viceversa.
Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Una de ida. y vuelta los días laborables.
El horario de estas expediciones se -fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehfculos.-Quedan afectos a la concesión los sigUíentes ve
hículos: Dos. con capacidad mínima para transportar 40 via
jeres sentados en cada uno de ellos y clasificación única.
. Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes· de la fecha· de inauguración del servicio. .

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,621 pes~tas por viajero-kilómetro (incluido

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,093 pesetas

por cada 10 kilogramos~kBómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro ObligatOrio de Viajeros, aplicándose sobre
las tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.~Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarriJ, como coincidente grupo bl.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon da coincidencia que corresponda.-7.187-A.

Servicio regular de transporte de viajeros por carretera entre
La Monti~la y Ecija, prOVIncias de Córdoba y Sevilla, expe
di~nte numero 9.087, a don Salvador Soto Ruiz, en cuyas
condiciones de adludicación figuran, entre otras. las siguientes:
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Itinerario.-EI itinerario discurrirá entre La Montiela y Eoija,
sin paradas intermedias.,~n parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargos 'en los puntos mencionados ante
riormente.

Expediciones.-5e realizarán las -siguientes expediciones:
Dos diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijar~ de acuerdo con

las conveniencias del interés público, preVIa aprobación de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehícul08.-Quedan af~ctos a la explotación los siguientes
vehículos: DoS autobufil6S, ~n tapacidad mínima para trans
portar 20 viajeros sentádos en cada uno y clasificación única.

Las demás caiacterIsticas de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de lnauguráCión del serv1cio..

Tarifas.-Reglrán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,65 pesetas por viajero-kilómetro !incluido

impuestos).
Exceso de equipajes. encargos y paquetería: 0,0975 pe'setas

por cad!! 10 kilogramos~kilómetro O fracción.
Sobnj' las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio' de Viajeros.
Clasificación,~Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b).-7.188-A.

Servicio público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Mahón y San Clemente. provincia de Baleares.
expediente número 9.102. a ..Autobuses de Mahón, S. A.", en
cuyas condiciones de. adjudicación figuran. entre otras. las si
guientes:

Itinerario.-El itinerario entre MAhón y San Clemente se
realizará, sin paradas fijas intermedias. con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos mencio
nados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedicione~:

Tres diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de
la Jefatura Regional de TnmspoJ;"tes Terrestres.

. Ve-hfculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve~
hiculos: Dos autobuses, con capacidad mínima para transpor~
lar 30 viajeros sentados en cada vehículo y clasificación única,

Las demás c8ra(Jterísticas de estos vehícUlos deberán ser
comunicadaá a la Jefatura Regiórlal de Transportes antes de
la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
. Clase únlca:_ 0,962 pesetas por viajero-lU~ómetro (incluido
Impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paq'ueterili: 0,1443 pesetas
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre 14s ~rifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del .Seguro Obligatorio de Viajeros.

Cla3~ficacjón.-Este ser,vicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarnl, como independlente-.-7.189~A...

Servicio público regular de transp'orte de viajeros por carre
~ tera entre .Córdoba y Santa Mana' de Tras-Sierra, expediente
llUm~r? 9.139, a _~Hijos de J~aquín Cabezas Fresno», en cuyas
condiCIones. de adjudicación fIguran, entre otras, las siguientes:

ltinerario.-El itinerario entre Córdoba y Santa María de
Tras-Sierra pasará por el cruce de San, Jerónimo. cón parada
obligatoria para tomar y dejar viaje-ms y encargos en' los
puntos mencionados anteriormentQ.

Expedic1ones.~ realiza't4n las' s~ientes expediciones:
Una diaria U ida y vuelta. - . - _~
El horario es. estas e:x:~cio.u~s_se- fijará, de acuerdo con

las conveniencias del interés públIco. previa aprobación de
la Jefatura Regional' de Transportes T~rrestres. .

VehículO&.~an',afectos á la., concesión los siguientes ve
hículos: _nos autobuses. con capacld6d ..RÚIlima para transpor
tar 22 viajeros sentados en cada uno, '1 clasiQcación única.

Las demás- _ca:r~terí8tjpu de, eaws"vehlóWos--deberán ser
comunicadas a la-JefaturaRegIonat.~ Transportes Terrestre§,

Tarifas.-Regirán las siguienfes tArifas:
Clase única: 1,02 pesetas pQr viajero-kilómetro (incluído

impuestos). -
Exceso de equipajes. -encargos y paquetería: 0,153 pesetas

por cada 10 .kilograníos-kilómetro o fracctón.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Oblígatorio de VIajeros>
ClasificaeióD.-Este servicio se cla.s1f1ca, con respecto al fe~

rrocarril. como afluente bl.:-7.190-A.

Servicio públlco regular de transporte de vlalerqs por carre
tera entre Catofra y sus cercanías, provincia de Pontevedra.
expediente 9.191.& don Agustín Pereira Fernández, en cuyas
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

ltinerario.-El itirierario discurrirá entre Dimo y el punto
kilométrico 14.200 de 1& CC-550 y pasará por Bayuca, Estación
Ferrocarril y Catoira, con, parada cbUgatoria para tomar y

dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados
anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Cuatro diarias de ida y vvelta, .
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehieulos.-Quedarán afectos a la concesión dos autobuses.
con capacidad minima para. transportar 30 viajeros sentados
en cada uno y clasificación única. .

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la Inauguración del servicio.

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b).-7.191-A-.

Madrid, 19 de octubre de 197L-EI Director general. Jesús
Santos Rein.

RESQLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Júcar por la que se fija fecha para proceder' al le·
vantamiento de actas prevJaa a la ocupación de las
fincas afectadas en el ténnino municipal de Callosa
de Ensarriá (Alicante) por las obras de abasteci
miento de agua para las poblaciones que se citan.

Incluidas en el programa de inversiones públicas del Plan de
Desarrollo Económ1co -y'!;oeial las obras de abastecimien te de
agua para las poblaciones de Altea, Alfaz del Pi, Ben¡donn.
Finestrat (Costal, Villajoyosa, Polop. La Nucía y Callosa de En
sarrié. (A:acante), lo que lleva implícita la declaración de utili~

dad pública y. consiguientemente, la necesIdad de urgente ocu
pación de los inmuebles precisos, y a efectos de aplicación del
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y concordantes del Reglamento de 26 de
abril de 1957; de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del
artículo 42 del texto refundido de la Ley del 11 Plan de Des
arrollo Económico y Social, de9 de mayo de 1969.

Esta Dirección ha acordado la, ocupación de las fincas que se
citan del término municipal de Callosa de ·Ensarriá (Alicante),
a cuyo efecto se pone en conocimiento de los propietarios afec
tados, los cuales. independientemente del presente anuncio. se
rán notificados individualmente por cédula. que quedan convo
cados para el dlaO de diciembre del año en curso, a las once
treinta horas, en el Ayuntamiento de Callosa de Ensaniá (Ali
cante), sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno de los
mismos lo solicita, para proceder al l~vantamiento de las actas
previas a- la ocupación ,de las fincas afectadas. A dicho acto.
al que deberán acudir el representante y Perito de la Adminis~

tración. asi como el Alcalde de Callosa de Ens~ o Concejal
én quien delegue, asistirán los propietarios ejercitando los dere
chos que determina el mencionado articulo 52 de la Ley de
Expropiacíón Forzosa.

La relación de afectados se publica a continuación.
Val~ncia, 15 de noviembre de 1971.-EI Ingeniero Director.

Juan Aura.---6,967-E.

Relación de propietarios que se cita

Finca número H.-Don Fernando Galiana Mayor. Partida: Cos
tera Gorrera. Superficíe afectada; 365,31 metros cuadrados.
Cantera de arcilla.

RESOLUCION del Servicio del plan de accesos a Ga·
licia por la que .se fija fecha para proceder al le·
vantamiento de actas previas a la ocupación de la.
fincas afectadas por las obras de ensanche. mejora
del firme yo trazado de la carretera N-525,·entnJ
los puntos kilométricos 846,600 al 684.800. Tramo rto
Ulla-Santiago _de Compostela (término municipal de
Santiago de Compostela) (La Coruña).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropia.c1ón Forzosa. que el próximo dia 6 de diciem
bre, a las diez horas y en Santa Lucia <término municipal de
Santiago de Compostela) se iniciará el levantamiento del acta
previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados per
tenecientes a los titulares que se citan.

Se -hace público igualmente que, los interesados y posibles
titulares de derechce reales afectados pueden formular por
escrito ante este Servicio.. hasta el dia sepañalado para. el
levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido pade
cer al relacionar lo!'! bienes y derechos que se afectan. Tam
bién deben comparecer en el lugar,_ día y hora señalados para
el levantamiento del acta previa, exhibiendo los documen
tos pertinentes para acreditar su personalidad y titularidad
de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse" acampa·
fiar a su costa, si 10 esUman -OJ)orttlnO, de su Perito y Notario.

Orenae, 17 de noviembre de lG;71.-El Ingemero Jefe.-7.022-E.


